
    

  

Lunes, 25 de julio de 2005 

+ Virtud de la nota de Sorteos que: an- 

tecede, avoco conocimiento de la 'pre- 

sente caasa en calidad de Jueza Su- 

plente. 'En lo.principal, la demanda 

. que antecede se la califica de clara, 

precisa completa y que reúne los de- 
más requisitos de Ley: en consécuen- 

cia, se la acepta a trámite en la vía, 

del juicio ejecutivo. Con la demanda : 

“y auto recaído, cítese al demandado 
lose M: adena Ti ld: 

mucillo señalado para el efecto para 

* que en el término de tres días cum- 

pla con la obligación demandada o * 

propongan excepciones bajo preveñ- 

ción de dictar sentencia Previamen- 

te, de conformidad al Art. 431 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, se orde- +” 

na la prohibición de enajenar el bien 

inmueble consistente en el lote de 

terreno signado con el No. 33 de la 

lotizactón La Concepción, situado en 

la parroquia Eloy Alfaro de este Can- 

tón, cuyas especificaciones y más de- 

talles constan en el certificado que 

? se adjunta y que es de propiedad del 

referido demandado y Dolores Pine- 

da de Cadena; para cuyo etecto de ins- 

eripción, notifíquese al señor Regis- 

trador de la Propiedad del Cantón 

Quito. igualmente de conformidad al 

Art. 432 del mentado cuerpo legal y 

- de conformidad al certificado de ma- 

trícula que antecede, se ordena el se- 

cuestro del vehículo de placas PSN- 

693, marca HONDA, modelo AC- 
CORD, tipo sedan, clase automóvil, 

color verde, motor 1046530, año de 

fab 1979 y de propiedad del mismo 

demandado para lo cual notifíquese 

a uno de los señores Alguacil Mayor 

y Depositario Judicial de este Can- 

ión Por cuanto la informacion suma- 

ría contraria a lo dispuesto en el Art. 

+ 239 ibidem, no ha lugar el secuestro * 

de bienes y más enseres. Tómese no- 

ta de la cuantía y domicilio judicial 

«señalados por el Ing. Francisco Mar- 

cos Uson Di Mari en su calidad de 

Gerente General y Representante Le- 

gal de la INTEGRAL S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS Y REASEGUROS tal co- 

mo consta del nombramiento que 

acompaña. Agreguese al proceso ta . 

documentacion acompañada. Citese 

y notifíquese. 

JUZGADO QUINTO DE-LO CIVIL DE 

+ PICHINCHAZ QUITO, 12 de Julio del 

2005, Jas 10h59.- En atención al ju- 

ramento rendido por el actor y de 

conformidad con el Art 86 del Códi- 

+ go de Procedimiento Civil, cítese por 

la prensa en uno de los periódicos de 

amplia circulación que se edita en es- 

ta ciudad de Quito a la señora JOSE 

MAURICIO CADENA TORRES Noti- 

fíquese.- f) Ab María Mercedes Por- 

tilia. Juez. 

Lo' que comunico a ustedes para los 

fines legales ción des previ- 

I ón de señalar 

TRAMITE: EJECUTIVO 

.CUANTIA: CINCO MIL DOLARES 

DOMICILIO JUDICIAL: 152 del Dr Ani- 

bal Merino 

PROVIDENCIA 

"JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, O1'de 

Julio del 2005, las 11H25.- VISTOS" 

La demanda presentada es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de Ley. Por  * 

se dispone que los se- 
ñores SEGUNDO PEDRO TOAINGA 

NARVÁEZ Y ROCIO MARGOTH CU- 

NALATA ALLQUI, cumplan con su 

obligación o propongan excepciones 

en el término de tres días. Atento el 

juramento rendido por el actor, cíte- 

se alos demandados mediante publi-* 

. caciones de prensa, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, en la forma previs- 

ta por el Art. 86 del Código de Pro- 

cedirniento Civil. Tómese en cuenta 

el domicilio judicial señalado por el 

- actor y agréguese la documentación 

adjunta. Notifiquese.- Lo que'comu* 

nico a usted para los fines de Ley, pre- 

e
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vinténdole de la obligación de seña- * 

lar domicilio judicial dentro del pe- + 

rímetro urbano de esta ciudad de Qu:- 

to para posteriores notificaciones. 

Certifico. 

Lcdo, Fabián Arregui Martínez. SE- 

CRETARIO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

_AC/2041834/tf 
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EXTRACTO 

.. CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑO- 

RA AIDA MARIANA ZAMBRANO 

ACTOR: JACINTO USHIÑA CUEVA 

DEMANDADO: SRA. AIDA MARIA 

ZAMBRANO - GERENTE DE LA 

COOP. DE VIVIENDA SAN MIGUEL 

DE CUTUGLAGUA . 

JUICIO: Nro. 99-2003-PZ ORDINA- 

RIO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDI- 

NARIÍA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO: CASILLERO JUDICIAL 

Nro. 8, DEL*DR. JAOME VARGHAS 

SANDOVAL 

PROVIDENCIA: So 

...GADO DECIMO QUINTO DELOCI- 

vIL DE PICHINCHA 

+ Machachi, 27 de julo del 2003, a las 

15H30 
VISTOS.- Avoco conocimiento en ta 

presente causa'en mi calidad de Juez 

+ encargado del Juzgado mediante ofi- 

cio Nro. 725-DDR-CNJ-02 de 15 de 

octubre del 2002. En lo principal. ta 

demanda que antecede presentada 

por el SR. JACINTO USHIÑA CUEVA, 

sobre F Ad: 
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CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE L 
COMPAÑIA FATOSLA C.A. 

'Se comunica al público.que la COMPAÑIA FATOS- 
- LAC.A. aumentó su capital en US$ 299.200,00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Tercero del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 21 de junio del 2005. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución NOS. Q.lJ: 2870 de 19. JUL. 2005. 

El capital actual suscrito es s de US$. 300. 000,00 es- 

tá dividido en 300.000 acciones de US$ 1,00 cada 

una: os : - E : 

Quito, 19 JUL. 2005. a 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

o o "DE QUITO 

AC/20419811 

  

   

   

  

“tario: Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

El capital actual suscrito ' es de US$ 800, 00 estágivi 
dido.en 800 acciones de US$ 1,00 cada una. ¿=> 

- > REPUBLICA DEL ECUADOR : 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

   
LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 

. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS : 

_DE LA COMPAÑIA GRUPO VEGA RAMIREZ GRU- 
Ñ VERAMI S.A. os 

Se comunica al público que la COMPAÑIA: GRUPO . 
VEGA RAMIREZ GRUVERAMI S.A. aumentó su ca- 

pital en US$ 600,00 y reformó sus estatutos por es- 
crituras públicas otorgadas ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 4 de enero del 2001 
y rectificatoria y¿Ptlaratoria' otorgadas el 18 de sep- 
tiembre del 2003 y 15 de febrero del 2005 ñíte el No- 

Quito. Fueron aprobadas por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*%05.Q.1J.1006 de 
11 MAR. 2005. o . o 
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Quito, 11 MAR. 2005. “ 

, E 
e a - 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO .     
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